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MODELO CEDER 4: REQUISITOS Y OBLIGACIONES


D/Dª …………….………………………………..............................................,con D.N.I. nº …..…………, y domicilio en…………………………………………..…..………………………………………………….…,
como promotor/a del expediente de ayuda solicitado al GDR CEDER Alcarria Conquense, consistente en ayuda de emprendimiento para puesta en marcha de…………………………………………………………………………………………………………………………………,
DECLARA haber sido informado de los extremos que abajo se detallan para la tramitación del expediente de ayuda presentado al GDR CEDER Alcarria Conquense.

Los promotores tendrán las siguientes obligaciones y deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. [bookmark: _Hlk188957491]Cumplir con las condiciones de admisibilidad de la persona beneficiaria y de las operaciones.
2. El proyecto deberá ejecutarse en la zona de aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local para la Alcarria Conquense y deberá adecuarse a la misma.
3. No haber estado de alta como autónoma en ninguna actividad que pertenezca a la misma “división” CNAE que aquella en la que va a emprender en los últimos 3 años anteriores al momento de solicitar la ayuda.
4. No haber sido beneficiario de ayudas incompatibles por el mismo concepto. 
5. Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto subvencionado y en caso de incompatibilidad, obligación de presentar la renuncia a cualquiera otra que se tenga solicitada o concedida, antes de la formalización del contrato de ayuda.
6. Hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales frente a la Agencia Tributaria y frente a la Hacienda Pública Regional y de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, tanto en el momento de la solicitud, como en la concesión y en el pago; para el cumplimiento de esta obligación, podrá autorizar a la Dirección General para la obtención telemática de sus datos.
7. No estar incursa/o en los supuestos de prohibición previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y en concreto hallarse al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones, tributarias y con la Seguridad Social, o en los casos que se establecen en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.
8. No incurrir en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 25 de noviembre del Consejo de Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla la Mancha.
9. No haber sido sancionada/o por resolución administrativa firme o condenada/o por sentencia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias según la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de violencia machista en Castilla-La Mancha, salvo cuando acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haya elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
10. Justificar, en los términos establecidos en la normativa de aplicación, el cumplimiento de los requisitos y condiciones para ser beneficiario, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que hayan determinado la concesión de la ayuda.
11. Ejecutar el Plan empresarial presentado en la solicitud de ayuda en el plazo de tres años como máximo desde la concesión de la ayuda. Por tanto:
Mantener la actividad prevista en el plan empresarial, durante, al menos, tres años desde
el alta censal. 
12. Comunicar al Grupo de Desarrollo Rural cualquier modificación del Plan empresarial que deberá contar con su Visto Bueno, previa petición razonada.
13. En los casos en que la beneficiaria esté sujeta a la normativa de prevención de riesgos laborales, deberá disponer de un Plan de Prevención de Riesgos laborales tal y como establece la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y declarar no haber sido sancionado mediante resolución administrativa sentencia judicial firme por infracciones graves o muy graves en riesgos laborales, en el año inmediatamente anterior a la solicitud.
14. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al promotor en cada caso.
15. Los promotores de proyectos deberán acreditar la identificación, mediante una codificación adecuada en el sistema contable a que estuvieran obligados en virtud de su actividad, de las inversiones, gastos y ayudas correspondientes a los proyectos aprobados.
16. Acreditar la apertura del local comercial, nave, almacén donde ubicó la actividad, objeto de la ayuda, mediante la publicación de un horario de atención al público y/o vehículo adaptado para el desempeño de la actividad.
17. Dar a las ayudas la debida publicidad en los términos establecidos por la normativa de aplicación. En todo caso, toda ayuda que supere los 10.000 euros deberá exhibir en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación que destaque la ayuda de la Unión. 
18. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto regionales, nacionales como comunitarios, aportando cuanta información y documentación les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores;
19. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa aplicable.
20. Conservar, durante 5 años, los documentos justificativos de la aplicación de las ayudas recibidas, incluidos los documentos electrónicos y poner a disposición la información requerida por los Órganos de control hasta al menos 5 años posteriores al último pago de la ayuda.


En…………………………….………, a ………..de………..…………….……..de 2.0

                                                    

Fdo.: ………………………………………………
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